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Sobre: Otras materias.

De: Guillermo Portilla Berral - María de los Ángeles
Tormos Fernández.

Procurador: María del Mar Posadas Molina.

En el procedimiento de referencia se ha dictado
resolución, cuyo tenor literal es el siguiente:

Providencia Magistrado-Juez.

Doña Ana Bermejo Pérez.

En Cartagena, a treinta de noviembre de dos mil cuatro.

Recibido el precedente escrito, documentos que se
acompañan, poder y copias, de la Procuradora doña María
del Mar Posadas Molina incoése el expediente de dominio
para la inscripción de exceso de cabida que se insta, en el
que se le tendrá por personado en nombre y representa-
ción de Guillermo Portilla Berral y María de los Ángeles
Tormos Fernández, entendiéndose con ella las sucesivas
notificaciones y diligencias, una vez comparezcan en este
Juzgado a otorgar el apoderamiento apud-acta a que se re-
fiere en su escrito promoviendo el presente expediente.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio
Fiscal, entregándose las copias del escrito y documen-
tos, y cítese a Guillermo Portilla Berral y a María de los
Ángeles Tormos Fernández como titular registral, a
Juan José Heredia Noguera como persona de quien
proceden los bienes, a Guillermo Portilla Berral como
persona a cuyo nombre están catastrados, a Juan
Zamora García como dueños de la/s finca/s colindan-
tes, a fin de que dentro del término de diez días puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga, citando a aquellos cuyo domicilio sea
desconocido por medio de edictos que se fijarán en el
tablón de anuncios del Juzgado y se publicarán en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Convóquese a
las personas ignorada por medio del Ayuntamiento y del
Juzgado y se publicarán en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para dentro del término de diez días
puedan comparecer en el expediente a los efectos ex-
presados. Líbrense los edictos y despachos procedentes.

Así lo manda y firma S.S.ª doy fe.

Y para que sirva de cédula de citación a las perso-
nas en ignorado paradero a quienes pudiera perjudicar
la inscripción solicitada, expido el presente en
Cartagena a diez de diciembre de dos mil cuatro.—El
Secretario Judicial.
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Juicio de faltas 503/2004.

N.I.G.: 30016 2 0100432/2003.

Doña Pilar Sánchez Yago, Secretario del Juzgado de
Instrucción número Uno de Cartagena.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de faltas n.º 503/2004 se ha acor-
dado citar a:

El/La Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción
número Uno de Cartagena ha acordado citar a doña
María de Mar González, con domicilio Avenida Reina Vic-
toria, n.º 3 Atico-Cartagena, a fin de que el próximo día
11/01/05 a las 12:15 horas comparezca, en calidad de
testigo a la celebración de juicio de faltas que se cele-
brará en la Sala de vistas n.º 7, 2.ª Planta del Palacio de
Justicia de Cartagena en relación con los hechos ocu-
rridos en fecha 19 de junio de 2002 en la Cafetería Sa-
lón de Juegos Play, sito en la Plaza Juan XXIII.

Apercibiéndole que de residir en este término mu-
nicipal, y no comparecer ni alegar justa causa que se lo
impida, podrá imponérsele una multa, parándole el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a María del
Mar González, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido el presente en Cartagena a trece de di-
ciembre de dos mil cuatro.—El/La Secretario Judicial.
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16514 N.º Autos: Dem 12/2004.
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N.I.G.: 30016 4 0200018 /2004

01000.

N.º Ejecución: 93 /2004

Materia: Ordinario.

Demandado/S: Empresa María Antonia Gallego
López.

D. César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución
93 /2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña María Asunción Vera González contra la
empresa María Antonia Gallego López, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente: En atención a lo expuesto,

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por
doña María Asunción Vera González contra empresa
María Antonia Gallego López por un importe de 1.263,06
euros de principal más 126,30 y 126,30 euros para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Requerir de pago y en su caso trabar
embargo de los bienes de la/s demandada/s en
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cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concre-
tos, procédase a la averiguación de los mismos y a
tal fin, expídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo. Al-
calde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y
también al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto
sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose
a las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúan en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas. por cada día de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los tres
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado doña Teresa
Clavo García.

En Cartagena, a catorce de septiembre de dos mil
cuatro.

Dada cuenta; y los anteriores oficio y nota informa-
tiva del Registro de la Propiedad de La Unión, únanse a
los autos de su razón, y vistos se acuerda trabar embar-
go sobre la parte que corresponda titularidad de la de-
mandada E. María Antonia Gallego López de la siguien-
te: Finca 33379, Inscrita en el Registro de la Propiedad
de La Unión, Sección 1, tomo 807, libro 379, folio 94, y
procédase a la anotación del embargo realizado, para
lo que se expedirá mandamiento por duplicado al Sr.
Registrador de la Propiedad de La Unión, interesando
en el mismo que una vez se verifique la anotación expi-
da certificación de haberla realizado, así como de la titu-
laridad de los bienes, y en su caso, de las cargas y
gravámenes a que estén afectos. Así como también tí-
tulo de adquisición de los mismos.

Hágase saber al Sr. Registrador de la Propiedad,
que, de conformidad con lo establecido en el art. 253,2
de la Ley de Procedimiento laboral, deberá comunicar a
este Organo judicial la existencia de ulteriores asientos
que pudieran afectar al embargo anotado.

Requiérase al ejecutado para que dentro de los
seis días siguientes a la notificación de esta resolución
presente los títulos de propiedad de las fincas, mani-
festando si las mismas se encuentran arrendadas y en
caso afirmativo el nombre del arrendatario.

Notifíquese esta resolución.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
José Antonio Bautista Martínez, esposo de la demanda-
da María Antonia Gallego López, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En Cartagena, a catorce de diciembre
de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, don César Cánovas-Girada
Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Lorca
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16471 Expediente de dominio. Exceso de cabida 485/
2004.
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N.I.G.: 30024 1 0403954/2004.

Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de
cabida 485/2004.

Sobre: Otras materias.

Procurador: Pedro Arcas Barnés.

Don Francisco Navarro Campillo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Cuatro de Lorca.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio. Exceso de cabida
485/2004 a instancia de Juana Hernández Casado ex-
pediente de dominio para inscripción de la siguiente finca:

Trozo de terreno secano, de labor y monte, con al-
gunos árboles, radicante en el paraje Rambla de
Calabardina, diputación de Cope, término de Águilas,
que tiene una superficie de 5,0058 HA.

Linda: Norte, María del Rosario Hernández Casado
y Agrupa Águilas S.A.; Sur, María Emilia Hernández Casa-
do y camino; Este, Concepción Hernández Casado y ca-
mino y Oeste, María del Rosario Hernández Casado y ca-
mino que va de Cabardina a la Carretera de la Cuesta de
Gos y Rambla. Se encuentra atravesada de Norte a Sur
por el camino que va del Cuartel de la Guardia Civil a
Cope a la carretera de la Cuesta de Gos, e igualmente
atravesada en parte de Este a Oeste, por un camino.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los diez días siguientes


